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ASHTRAM CENTRAL

Ministeriu de la Gobernación

DÍRECCION GENERAL DE SEGURIDAD

Normas fle moral pública m playas, piscinas 
y lugares ile recreo

CiRÇULAR NUM. 369
La gran afluencia de público a la 

costa, piscinas; lagos, embalses y 
ríos durante la época dé verano, jun
to a la mayor concurrencia por mo
tives turísticos a lugares de recreo, 
aconisejan se actualicen las normas 
sobre moralidad y buenas costum
bres, para que las mismas sean ob
servadas en pro de los principios 
que representan y del espíritu cívico 
que ba de imperar en cualquier cir
cunstancia y lugar.

Por ello, y en su consecuencia, en 
uso de las facultades concedidas a 
esta Dirección General, se dispone :

l.° Queda proihibido para todas 
las personas mayores de 14 años: •

a) El uso del traje de baño por 
las calles de cualquier ciudad o pue
blo, por carretera y restaurantes, 
bares, bailes y otros establecimiten- 
tos análogos, salvo que se trate de 
qui oscos o . mer end ero s instalados 
por temporada dentro de zonas aco
tadas en playas o establecimientos 
de baño.

b) El uso de pantalón corto por 
el casco urbano de ciudades o pue
blos y en los establecimientos a que 
se refiere el apartado anteri'or, ex
ceptuándose los clubs deportivos, ba
res, restaurantes y caminos de zonas 
que constituyan exclusivamente nú
cleos de veraneo.

2.° En general no será permitido 
cualquier manifestación de inmorali
dad O' situaciones obscenas, así como 
cualquier acto o extralimitación que 
pueda menoscabar el decoro público 
o afectar las buenas costumbres tra
dicionales en nuestro país.
. 3.® Sin perjuicio del ejercicio del 
“derecho de admisión” que tienen 
los propietarijos, gerentes o encarga
dos de los establecimientos de baños, 
ho'Stelerías, piscinas, bares, clubs, 
baile y locales análogos, deberán, re
cabando -en su caso el auxilio de los 
Agentes de la Autoridad, invitar a 
abandonar el local a aquellas perso
nas que infrinjan lo dispuesto: en 
esta Orden y, en general, cuidarán 
que -en pistas de baile, lugares de 
consumición, etc., no incurran en 
demasías inmorales o groseras de 
cualquier clase.

4.° Las infracciones a las normas 
anteirlores o- la tolerancia de los em
presarios, encargados, padres o tu
tores, serán sancionadas por los 
Gobernadores Civiles, Alcaldes, Je
fes Superiores de Policía y Dirección 
General de Seguridad, de acuerdo 
con las facultades que les concede el 
Reglamento- de Policía de Espectácu
los y las Leyes de Régimen Local y 
2 de septiembre de 1941, sin perjui-. 
CÍO- de las facultades que, en su caso, 
concede la vigente Ley de, Orden 
Público, llegándose, en caso de rein
cidencia, a la clausura del local.

5 .® Las Autoridades gubernativas 
dispondrán los servicios de vigilan
cia corresp'ondiente, mediante el con
curso de Agente de la Autoridad que 
estimen oportuno, procurando la de
bida difusión de esta Orden y su 
conocimiento por los encargados de 
los establecimientos a que se refiere. 

6 .® Se faculta a los Gobernadores 
Civiles para que desarrollen median

te normas complementariae la pre
sente Orden, atendiendo a las 
características locales de la provin
cia de su mando. 2.157

4gM!mÁCIÓN PKOMIAL

6OBIERNO CIVIL

CIRCULAR NUM. 154-65
Con el fin de cumplám-entar un ser

vicio solicitado por la Superioridad, 
los señores alcaldes de los Ayimta- 
mientos de esta provincia en cuyo 
término- municipal estuvieran ubica
das colonias o- zonas residenciales, 
pred-ommantemente de temporada o 
destinadas a asentamientos turísti
cos, situadas inicialmente fuera del 
casco o línea perimetral de las po
blaciones, deberán enviar a este Go
bierno Civil, en el plazo máximo de 
diez días, contados desde la publi
cación -de esta Circular, una relación 
de dichos núcleos inmobiliarios, enu
merando para cada uno de ellos las 
fincas edificadas o edificables que 
comprendan y sus propietarios cono
cidos.

En la relación sé hará constar si 
los servicios o elementos comunes de 
estas unidades residenciales diferen
ciadas de las poblaciones, son aten
didos direotamente por los respecti
vos Ayuntamientos.

Se encarece el rápido cumplimien
to de lo interesado' en esta Circular, 
limitado únicamente a aquellos Ayun
tamientos en cuyos términios munici
pales estén situadas las referidas co
lonias o zona's residenciales.

Valladolid, 6 de juño de 1965.—El 
gobernador civil, José Pérez Busta
mante.
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GOBIERNO CIVIL

VIAS PECUARIAS

CIRCULARES

Se hace público para general cono
cimiento, que el proyecto de clasifi
cación de las Vías pecuarias existen
tes en el término municipal de 
Quintanilla de Arriba, con deter
minación de las superficies ocupadas 
por estos bienes de dominio público 
estará expuesto en el Ayuntamiento 
de referencia, durante quince días 
hábiles, a partir del día en que se 
publique esta Circular, para que de 
acuerdo con lo dispuesto en el ar
tículo 11 del Reglamento de Vías Pe
cuarias de 23 de diciembre de 1944, 
pueda ser examinaido por todas aque
llas personas y entidades a quienes 
interese, que podrán presentar en el 
Ayuntamiento 1 a s' reclamaciones y 
■pruebas documentales que estimen 
oportunas en defensa de sus dere
chos dentro del citado período y los 
diez días siguientes.

Se advierte a los interesados que 
no se admitirán peticiones o instan
cias que hagan referencia a los ex
tremos contenidos en los apartados 
a), b), c) y d), del artículo 11 del 
citado Reglamento de Vías Pecua
rias.

Valladolid, 6 de julio de 1965.—El 
gobernador civil, José Perez Busta
mante. ' 2.134

Se hace público’ para general cono
cimiento que el proyecto' de clasifica
ción de las vías ipecuaráas, existentes 
,en-el término municipal de Fompe- 
.draza, con determinación de las su
perficies ocupadas por estos bienes 
de dominio público, estará expuesto, 
en el Ayuntamiento de referencia, 
durante quince días hábiles, a partir 
del día en que se publique esta 
Circular, para que, de acuerdo con lo 
.dispuesto en el artículo 11 del Regla
mento de Vías Pecuarias de 23 de 
diciembre, de 1944, pueda ser exami
nado por todas aquellas personas y 
entidades a quienes interese, que po
drán presentar, en el Ayuntamiento, 
Jas r e dlhám! a, c!i) o n* e s y pruebas 
documentales que estimen opor
tunas en defensa de sus dere- 
.obos, dentro del citado período y los 
diez días sigmentes.

, Se advierte a los interesados que 
no se admitirán peticiones o instan
cias que hagan referencia a los ex
tremos contenidos en los apartados 
a), b), c) y d) del artículo 11 del cita
do' Reglamento' de Vías Pecuarias.

Valladolid, 7 de julio de 1965.—El 
gobernador civil, José Pérez Bus
tamante.

2.135

Se hace público para general cono
cimiento, que el proyecto 'de clasifi
cación de las vías pecuarias existen
tes en el término municipal de 
Pedrajas de San Esteban, con deter
minación de las superficies ocupadas 
P'Or estos bienes de dominio público 
estará expuesto en el Ayuntamiento 
de referencia, 'durante quince días 
'hábiles, a. pa'rtir del día en que se 
publique esta 'Circular, para que de 
acuerdo con lo dispuesto en el ar
tículo 11 del Reglamento de Vías Pe
cuarias de 23 de diciembre de 1944, 
pueda ser examinado por todas aque
llas p'ersonas y entidades a quienes 
interese, que podrán presentar en el 
Ayuntamiento las reclamaciones y 
pruebas documentales q u e estimen 
oportunas en defensa de sus (dere
chos dentro' del cita'do período y los 
diez días siguientes.

Se advierte a los interesados que 
no se admitirán peticiones o instan
cias que hagan referencia a los ex
tremos contenidos en los apartados 
a), b), c) y d) del artículo 11 del 
citado Reglamento de Vías Pecuarias.

Valladolid, 6 de julio de 1965.—'El 
gobernador civil, .José Pérez Busta
mante. 2.136

Se hace público 'para general cono
cimiento que el proyecto de clasifi
cación de las vías pecuarias existen
tes en el término municipal de 
Amusquillo, con determinación de 
las superficies ocupaidas p'Or estos 
bienes de dominio público estará ex
puesto en el Ayuntamiento de irefe
rencia, durante quince días hábiles, 
a partir del día en que se 'publique 
esta Circular, para que, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 11 
del Reglamento de Vías Pecuarias 
de 23 de diciembre de 1944, pueda 
ser examinado por t o d a s aquellas 
personas y entidades a quienes inte
rese, que podrán presentar en el 
Ayuntamiento 1 as reclamaciones y 
prueba'S documentales que estimen 
oportunas en defensa de sus dere
chos, dentro del citado, período y los 
diez días siguientes.

Se a'dvierte a los interesados que 
no se admitirán peticiones o instan
cias que hagan referencia a los ex- 
trernos contenidos en los apartados 
a), b), c) y. d), del artículo 11 del 
citado Reglamento de Vías Pecuarias.

Valladolid, 6 de julio de 1965.—'E] 
gobernador civil, José Pérez Busta
mante. 2.137

Delegación de Hacienda
■X ------  . .

El Ministerio' de Hacienda ha 'dic
tado' la siguiente Orden Ministerial, 

. b ien d isoner lo siguiente :
“Vista la propuesta de la Comisión 

Mixta designada para élaborer las 

condiciones a regir en el Convenio 
que se indica, este Ministerio, en uso 
de las facultaes que le otorgan las 
Leyes de 28 de diciembre de 1963 y 
de 11 de junio de 1964, y la Orden 
de 28 de julio de 1964, ha tenido.a 
bien disponer lo siguiente :

Primero. Se aprueba el Convenio 
fiscal de ámbito provincial con la 
Agrupación de Almacenistas de Colo
niales, de VaUadoliid, con limitación 
a los hechos imponibles por acti- 

• vidades radicadas dentro de la juris
dicción de la Delegación de Hacien
da respectiva para exacción del 
impuesto general ' sobre el Tráfico' de 
las Empresas por las actividades de 
ventas al por mayor para el períod'o 
de año 1965 y con la mención de 
VA-16. '

Segundo. Quedan sujetos al Con
venio los contribuyentes que figuran 
en la relación definitiva aprobada por 
la Comisión Mixta en su propuesta.

Tercero. Son obj'eto del Convenio 
los hechos imponibles dimanantes de 
las actividades expresadas, que pa
san a detallarse';

HECHOS IMPONIBLES

1 .° Tráfico de Empresas.—Ventas 
al por mayor, 192.500.000 de pesetas; 
cuota ai 0,30 por 100, 577.500 pesetas, 
artículo 186 de la Ley.

2 .» Arbitrio provincial.—Cuota al 
0,10 por 100, 192.500 pesetas.

Total: 770.000 pesetas.
Cuarto. La cuota global a satisfa

cer por el conjunto de contribuyen
tes acogidos al Convenio y por razón 
do los hechos imponibles convenidos, 
se fija en setecientas setenta mil pe
setas.

Quinto. Las reglas de distribución 
de cuota global para determinar la 
individual de cada contribuyente, se
rán las que siguen: Volumen de 
ventas.

En las bases anteriores y cuotas 
co'rrespondientes, se han excluido 
la'S op'eraciones con las provincias de 
Santa Cruz de Tenerife y Las Palmas 
de Grah Canana, como asimismo con 
las Plazas de Soberanía del Norte de 
Africa.

Sexto. El pago de las cuotas indi
viduales se efectuará en cuatro pla
zos, 6'1 primero con vencimiento a 
los 15 dia'S de su notificación y los 
restantes en 25 de julio, 25 de octu
bre y 15 de diciemb're de 1965.

Séptimo. La aprobación del Con
venio no exime a los. contribuyentes 
de sus obligaciones tributarias por 
períodos y conceptos no convenidos; 
ni de expedir, conservar y exhibir 
las facturas, copias, matrices u otros 
documentos libra'dos o recibidos, ni 
de llevar lO'S libros y registros pre
ceptivos; ni, en general, de las obli
gaciones formales, contables o docu- 
mentales establecidas, sálvo la
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10 de julio de 1965

presentación de declaraciones-liqui- 
dáciones trim es trales.

Octavo. En la docuimentación a 
expedir según ias normas regulado
ras del Impuesto se hará constar 
necesariamente la mención del Con
venio.

Noveno. La determinación de las 
cuotas adicionales; la tributación 
aplicable a las altas y bajas que se 
produzcaai durante' la vigencia del 
Convenio ; el procedimiento para sus
tanciar las reclamaciones, de los agru
pados, y las normas y garantías para 
la ejecudión del Convenio, y los efec
tos del mismo, se ajustarán a lo que 
■para estos fines señala la Orden de 
28 de julm de 1964.

Décimo. Los actos sujetos a im
posición, la bases tributarias y los 
plazos de pago' de las cuotas indivi
duales establecidas en este Convenio 
para el Impuesto General sobre Trá
fico de las Empresas regirán asimis
mo para el Arbitrio' Provincial crea
do por el artículo 233-2) de la Ley 
de Reforma del Sistema Tributario 
de 11 de junio de 1964, salvo para 
los conceptos que el mismo exceptúa 
en ejecución de cuyo precepto y de 
la presente norma se procederá a 
aplicar automáticamente a las bases 
tributarias el tipo uniforme de gra
vamen qué señale él Gobierno para 
.el Arbitrio Provincial.

Undécimo. Los componentes de la 
Comisión Ejecutiva de este Conve
nio tendrán, pa ra el cumplimiento 
de su misión, los derechos y deberes 
que determinan el artículo. 99 de la 
Ley General Tributaria de 28 de di
ciembre de 1963, y la norma 12, apar
tado 4), párrafos a), b), c) y d) de la 
Orden Ministerial de 28 de julio 
de 19^64.

Disposición final. En todo lo no 
regulado expresamente en la presen
te, se estará a lo que dispone la 
Orden de 28 de julio de 1964.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos.—Dios guarde a 
V. I. muchos años.—^Madrid, 10 de 
junto de 1965.—^P. D., Félix Ruz 
bergami^f^b t 

(„^Vafi^oO; vl de junio de 1965.— 
.El ‘'delegado Ve Hacienda, José de 
-luán v lm)g(J k '

Íefatui'a Provincial do Catastro 
Topográfico-Parcelario

ANUNCIO

Por el presente anuncio se pone 
en conocimiento de todos los intere^ 
sados que se han remitido al Ayun
tamiento' de Tordesillas, para su ex
posición al 'público, a partir del día 
10 de julio y durante el período re
glamentario de tres meses los docu
mentos que han’ de servir de base 

al catastro topográfico de dicho tér
mino (con Villavieja del Cerro), sus 
anejO'S Pedroso de la Abadesa y Vi- 
llamarciel y pertenencia San Juan 
de la Guarda, consistentes en copias 
de los planos parcelarios de los se
tenta y dos polígonos, que constitu
yen la totalidad del término y las 
relaciones de características origina
les de los mismos, con expresión de 
las parcelas contenidas en cada uno, 
y sus resp'ectivas superficies, pagos, 
subparcelas, cultivos y propietarios. 
A fin de que los interesados puedan 
presentar ante la Junta Pericial, den
tro del plazo indicado de tres meses, 
los ’reparos y reclamaciones que esti
men pertinentes.

Valladolid, 3 de. julio de 1965.—‘El 
ingeniero jefe provincial, Vicente 
Gómez-PaHete. 2.145

Disírito Forestal

ANUNCIO

' Recibido en esta Jefatura el ex
pediente de deslinde del monte nú
mero 6 de los de Utilidad Pública 
de la provincia de Valladolid, deno
minado “Pimpollada del Rey”, de los 
Propias y término municipal de 
Bozal de Gallinas, se hace saber que, 
en cumplimiento de lo dispuesto en 
los artículos 120 y 121 del Reglamen
to de Montes de 22 de febrero de 
1962, se abre vista del mismo, en la 
.Oficina de este Servicio, Distrito Fo
restal, Avenida General Franco, 
.7-3.°, durante el plazo de quince días 
hábiles, contados a partir del día 
siguiente a la publicación del pre
sente anuncio en el “Boletín Oficial” 
de la provincia’, para que pueda ser 
examinado, todos los días hábiles 
desde las nueve a las catorce horas, 
por los interesados, ' admitiéndose du
rante los quince días siguientes las 
reclamaciones que se 'presenten so 
bre la práctica del apeo o sobre 
propiedad de parcelas que hayan 
sido atribuidas al monte al realizar 
aquella operación.

Sólo podrán reclamar contra la 
práctica del apeo los que hayan asis
tido ' personalmente, o por medio de 
representantes, a dicho acto.

En cuanto’ a las reclamaciones so-' 
bre propiedad, se advierte que sólo 
serán admisibles de haberse presen
tado los documentos correspondien
tes en el plazo anterior al apeo 
(fijado por edicto de esta Jefatura 
publicado en el “Boletín Oficial” de 
la provincia, número 88, de 19 de 
abril de 1965), debiendo expresarse 
en dichas reclamaciones el propósito 
de apurar mediante ellas la vía ad
ministrativa, corno trámite previo a 
la judicial-civil. ■ .

Valladolid, 3 de julio de 1965.—El 
ingeniero jefe, Gerardo Avila.

2.119

Servicio Nacional de Goncentración Parcelaria 
y Ordenación Rural

GuiiUsiUH Lücal líe VülaíuerK;

AVISÓ

Se pone en conocimiento' de loí- 
interesados en la concentración de 
la zona de Villafuerte (Valladolid), 
declarada de utilidad pública y de 
urgente ejecución por Decreto de 9 
de mayo de 1963, que la Comisión 
Local en sesión celebrada el día de 
la fecha ha aprobado las Bases defi
nitivas de la concentración, que esta 
rán expuestas al público en el Ayun
tamiento durante el plazo de treinta 
días hábiles, a co'iitar del siguiente 
al del último día de la publicaciór. 
de este aviso.

Los documentos que los interesa 
dos pueden examinar en el local dei 
Ayuntamiento son la copia del acto 
por la que la Comisión Local estable 
ce las Bases definitivas, la relación de 
propietarios y de titulares de gravá
menes y otras situaciones jurídicas 
que implican o- no posesión, cuyo do
minio y titularidad ha sido declarada 
formalmente,, clases de tierra y coefi
cientes de compensación, relación de 
parcelas que han 'servido de tipo 
para la clasificación con indicación 
de sus caracteristioas, propuestas áe 
unidad mínima de cultivo y unidad 
tipo de aprovechamiento, plano de la 
zona correspondiente a estas Bases 
diligenciado, con la fecha del acta, 
firma y rúbrica del secretario de la 
Comisión Local, V.® B.° del presiden
te y sello de la Comisión,

Contra las Bases puede establecer
se recurso de alzada ante la Coahisión 
Central de Concentración Parcelaria, 
durante los treinta días de exposi
ción, para lo que los reclamantes de
berán presentar el recurso en las ofi
cinas del Servicio de Concentración 
Parcelaria, expresando en el escrito 
un domicilio dentro del término mu
nicipal para hacer las notificaciones 

. que procedan y presentando con el 
escrito original dos copias del mis
mo, haciendo constar que a tenor del 
artículo 50 de la Ley de Concentra
ción Parcelaria, texto refundido de 8 
de noviembre de 1962, todo recurso 
gubernativo cuya resolución exija 
un recon'Oeimiento pericial del terre
no, sólo será admitido a trámite 
salvo que se renuncie expresamente 
a dicho reconocimiento, si se deposi
ta en la Delegación del Servicio de 
Concentración Parcelaria la canti
dad que ésta estime necesaria para 
sufragar el coste .de las aictuaciones 
periciales que requiera la comproba
ción de los hechos alegadas.

La Comisión Central, o el Ministro 
en su ca’9o, acordarán, al resolver el 
recurso, la inmediata devolución al
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interesado de la cantidad deipœit.ada, 
si los gastos periciales no hubieren, 
llegado a devengarse o se refieran 
a la prueba pericial que fundamente 
la estimación total o parcial del 
recurso.

Villafuerte, 5 de julio de 1965-.—El 
presidente de la Comisión Local (ile
gible)...,.

2.150-1.650

t,4^inísaría fle Aguas de la Cuenca 
del üuer«

anuncio
Don José Luis García Calzada, ve

cino de Valladolid, Gamazo, 24, soli
cita del ilustrísimo señor comisario 
jefe de Aguas de la Cuenca del Due 
ro, la coneesón de un aprovechamien
to de 0 'litros por segundo de agua 
del ríoi Pisuerga, en término' municl- 
pai de Villaviudas (Palencia), con 
destino a riegos, así como la ocupa
ción de los terrenos de dominio pú
blico necesarias para la ejecución de 
las obras.

INFORMACION PUBLICA

Las obras comprendidas en el prOh. 
yecto, son las siguientes:

La toma consiste en una bancada 
de hormigón situada en la' margen 
izquierda del río Pisuerga y en el 
lugar denominado “El Hoyo”, en tér
mino nrunicipal de Villaviudas. So
bre esta 
época de 
ba de 10 
por una 
cemento.

bancada se instalará en la 
riegos un grupo moto-b.om- 
HP., que impulsará el agua' 
tubería enterrada de fibro- 
de 510 metros de longitud 

y 125 ’milímetros de diámetro inte
rior. Sé instalarán siete tomas de 
riego, 'donde se enchufarán ramales 
móviles de tubería, regándose por el 
sistma de aspersión.

Lo que se hace 'público en‘ cumpli
miento de lo dispuesto 'én el artículo 
16 del Real Decreto-Ley de 7 de ene
ro de 1927, -a fin de que, en el plazo 
de treinta (30) días naturales, conta
do a partir- de la fecha de publica
ción en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, puedan formular ante la 
Co'misaría de Aguas del Duero, Muro, 
5, en Valladolid, 1 as reclamaciones 
que consideren pertinentes los que 
se crean perjudicados con las obras 
reseñadas, encontrándose 'el proyec- 
to,. para su examen, en las oficinas 
del citado Organismo, durante el mis
mo período de tiempo,' en horas hábi
les de despacho; ad^virtiéndose que 
no tendrán fuerza mi valor alguno las 
redámaciones que sé formúlen fu-era 
de plazo o no estén reintegradas 
conforme dispone la vigente Ley del 
Timbre.

Valladolid, 5 de mayo de 1965.—El 
comisairio Jefe de Aguas, CiprianQ.'
Alvarez Rufe,

1.569-1.650

AOHINISTBASIÓN .

ALMARAZ DE LA MOTA
Aprobado por este Ayuntamiento 

expediente habilitación y suplemen
to de crédito, queda expuesto al 
público, en la Secretaría del Ayun
tamiento, y por el plazo de quince 
días, a efectos de examen y reclama
ciones, de conformidad con lo dis
puesto en -el artículo 691 de la Ley 
de Régim'^pe-Eo^l.

Ahparáz de^^f^ç Mota, 
dfi'-iOOd,—^1 alcafee, T.

19 de junio 
Calvo.

2.140-1.652

i^PEOlLLO 
iplimiento a lo que dispone

la Le^'de Régim-en Local vigente, se ■- 
hace público' que, durante el término 
de quince días, se hallará de mani
fiesto, en la Secretaría de este Ayun
tamiento-, el expediente de habilita
ción de crédito, por medio de 
sup'erávit, dentro del presupuesto 
vigente ordinario, a los efectos de 
exam'en y reclamaciones pertinentes. 

Boécíl}^, l^dé julio- de 1965-.—El al
calde, M. Martí^.í

2.107-1.653

OASE ZO^- ©¡íT VALDERADUEY
Formádas por -este Ayuntamiento 

las cuentas del presupuesto munici
pal ordinario' dél año 1964, las de 
Administración dél Patrimonio, va
lores independientes y auxiliares del 
•mismo, se halla expuestas ai públi
co, en Ila Secretaría municipal, por 
el plazo de quince días, durante los 
cuales y los ocho m á s siguientes, 
pueden presentarse las reclamacio
nes que hubiere lugar contra las., 
mismas;

Cabezqn de,'. Valderaduey, 1 de ju
lio de 1.965.—Éü 'ailcaide, Pedro Díez. 

2.129-1.654

15® -<( ■ MOtJADiOiS
ÁprobadO' póF éi Ayuntamiento de 

mi presidencia el presupuesto muni
cipal extraordinario, para las obras 
de abastecimiento de aguas y sanea
miento, estará de manifiesto al pú
blico, en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por espacio de quince dias 
hábiles, a partir de la publicación de 
este edicto en el “Boletín Oficial” de 
esta proviincia, durante cuyo plazo, 
todos los habitantes e interesados, 
podrán formular, respecto al mismo, 
las reclamaciones y observaciones 
que estim'en pertinentes, con arreglo 
a lo dispuesto en el artículo 698 del 
texto- refundido de la Dey de Régi
men Local de 24 de junio de 1955.

• Majados, 0 de julio- de 196i5.—El 
Aalcalde, Franco Alvarez. 1

2.152-1.655

PIÑA DE ESGUEVA
Por acuerdo del Ayuntamiento, en. 

se-sión de 2 de julio actual, y con 
sujeción a la-si ba^es aprobadas, se 
convoca concurso al- obj-eto de selec
cionar la persona encargada de pres
tar el servicio' de abastecimiento de 
aguas en esta localidad.

Las solicitudes se presentarán, en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
dentro de- los veinte días hábiles si
guientes al de la inserción de este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, haciéndose saber, al pro
pio tiempo, que durante los ocho 
días hábiles siguientes al de publica
ción del presente edicto en el men
cionado “Boletín”, pueden presentar- 
s-e reclamaciones contra las bases 
que iban de regir en dicho concurso., 

Piña de Esgueva,. 6 de julio de 
19 6^E1 '-alcSí^ é7*A mftrosi o Gonz ál ez.

L 2.154-1.656

. ' mZALD^Z
Aprimado p'ior' M Ayuntamiento de 

mi presidencia el presupuesto- ex
traordinario, para compra de terre
nos y aportación para construcción 
d'e escuelas nacionales, estará de 
manifiesto -ai público, en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, por espa
cio de quince días hábiles, a partir 
de la piublicación de este edicto- en el 
“'Boletín Oficial” de esta provincia, 
durante cuyo plazo todos los habi
tantes -e interesados, podrán formu
lar, respecto al mismo, las reclama
ciones y observaciones que estimen 
pertinentes, con arreglo- a lo dispues
to en el artículo 698 del texto refun
dido de la Ley de Régimen Local de 
24 de junio de 1955.

., . Poza-ldez, '3'¿¡áe julio de' 1965.—El 
"'alcálde. • .(ilegible),

■ 2.130—1.657

■ V^SA.-'BiB'RUIPONCE•
Formadas por este Ayuntamiento 

las cuentas del presup'uesto munici
pal ordinario del año 1964, las de 
Administración del Patrimo-nio, valo
res ind-eipendientes y 'auxiliares del 
mismo', se hallan expuestas ai .públi
co, en la Secretaría 'municipal, por 
el plazo de quince días, durante los 
cuales y los ocho más siguientes, 
pueden -presentarse la-s reclaanacáo- 
nes que hubiere lugar contra - las 
mis-mas.

Vega de Ruip'once, 1 de julio de 
1965.—'El a-Icalde - ipresidente, Carlos 
Moncada.

■ 2.115—1.658
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